


EL MINISTRO DE SANIDAD DE LA REPÚBLICA DE LITUANIA

ORDEN


2

POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN N.º V-432 DEL MINISTRO DE SANIDAD DE LA REPÚBLICA DE LITUANIA, DE 13 DE MAYO DE 2010, POR LA QUE SE APRUEBA LA NORMA LITUANA DE HIGIENE HN 17:2016 «COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS»

N.º V- 534 de 14 de marzo de 2022
Vilna


1. Por la presente modifico la norma lituana de higiene HN 17:2016 «Complementos alimenticios» aprobada por la Orden n.º V-432 del Ministro de Sanidad de la República de Lituania, de 13 de mayo de 2010, por la que se aprueba la norma lituana de higiene HN 17:2016 «Complementos alimenticios»:
1.1. Se añade el siguiente apartado 12 bis:
«12 bis. La cantidad diaria recomendada de complementos alimenticios no debe superar los 1 000 mg de potasio.». 
1.2. El apartado 4 se modifica como sigue:
«4. Solo se comercializarán en la República de Lituania los complementos alimenticios que cumplan los requisitos de la presente norma de higiene y de la legislación [7.1 a 7.7, 7.9, 7.11].».
1.3. Se añade el siguiente apartado 6 bis:
«6 bis. A falta de una legislación de armonización de la Unión Europea aplicable a los complementos alimenticios o a determinados aspectos de estos, se aplicará a dichos complementos alimenticios o a determinados aspectos de estos introducidos en el mercado de la República de Lituania el principio de reconocimiento mutuo, tal y como se define en el apartado 3.2 de la Resolución n.º 1252 del Gobierno de la República de Lituania, de 9 de octubre de 2003, sobre el concepto de ejecución y el reconocimiento mutuo del Reglamento (UE) n.º 2019/515 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, relativo al reconocimiento mutuo de mercancías comercializadas legalmente en otro Estado miembro y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 764/2008.».
1.4. Se añade el siguiente subapartado 7.11:
«7.11. La Ley de la República de Lituania sobre el cáñamo destinado a la producción de fibra.». 
1.5. Queda derogado el apartado 31 del anexo.
2. E s t a b l e z c o, por la presente, que esta Orden entre en vigor el 1 de mayo de 2022. 


El Ministro de Sanidad	Arūnas Dulkys
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